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CUYA PRESCRIPCION SE DE- 
MANDA, CON EL JUICIO EN 

revista judicial 

SUNTOS Y DESCONOCIDOS dad de Quito para sus posterio- 

HEREDEROS DE SEGUNDO , res notificaciones - 
  

| NE REPUBLICA DEL ECUADOR 
a Ano SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑIA SERVICIOS DE TRANSPOFTE EN 

TAXIS CIUDAD METROPOLITANA TRANSQUIME S.A 

Se comunica al público que la compañía COMPAÑIA SERVI- 
CIOS DE TRANSPORTE EN TAXIS CIUDAD METROPOL!- 
TANA TRANSQUIME S.A. aumentó su capiial en 

US$5$1.887,84 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Metro- 
politano de Quito el 4 de abril del 2003. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
03.Q.14.1370 de 11 ABR. 2003. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el si- 
guiente artículo: 

"ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía será gober- 
nada por la Junta General de Accionistas, órgano supremo de 

la compañía y administrada por el Directorio, el Presidente y el 
Gerente General de la misma.". 

El capital actual suscrito de US$ 2.160,00 está dividido en 108 
acciones de US$20,00 cada una. 

Quito, 11 ABR. 2003 

Dr. Eduardo Guzman Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 
km/13844/A P     

Lunes, 21 de abril del 2003 

  

      

ACTORA Metida Maria de Lour- 
des Araujo 

ARAUJO SILVA 
CITADO HOLGUER SALGUE- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPANIA LANCELOT S.A. 

La compañia LANCELOT S.A. se consutuyó por es- 
crítura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarlo del Distrito Metropoliano de Quito, el 1 de 
abril del 2003, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 
03.0.14.1398 de 14 ABR. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $9.000,00 dividido en 

9.000 acciones de US $1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Brindar 

patrocinio de cualquier tipo en el sector deportivo co- 

mo patrocinador, tanto a nivel nacional como interna- 
cional... 

., Quito, 14 ABR. 2003 
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Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÑIAS 
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requisitos legales aceptandola al 

tramite especial, una vez que la 

    

to 16 de Diciembre del Año 
2002 - Las 9H00 - VISTOS 

AN      

  

PROVIDENCIA 

SEGUNDO TRIBUNAL DE Mu 

NORLS DE PICHINCHA - Qu 

to 19 de noviembre 2002 Las 

10H00 VISTOS Avocamos co 

nocimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo realizado 

En lo piimcipal la demanda que 

antecede es clara precisa y 
reune los requisitos de Ley por 

lo que se la admite al trámite es- 

pecial De conformidad con el 
Art 134 mc 2d0 del Codigo de 
Menores, y por haber declarado 
la peticionaria desconocer el pa- 
radero de los padres, familiares 

y parientes de la menor Sofia 
Cnstina López Armjos, se dis- 

pone CITAR por la prensa a los 

padres, familiares y/o represen- 
tantes legales de la menor, me- 

diante tres publicaciones que se 
harán en fechas distintas, del 
extracto de la demanda y ésta 
providencia, mediando por lo 

menos ocho días, entre cada 

una por uno de los diarios de 
mayor circulación de la local 

dad, adjuntándo una fotografía 
reciente de la menor, s| luego de 

veinte días contados desde la 
última publicación, no compare- 
cieren los citados a reclamar por 

la mencionada menor, se resol- 

verá sobre la declaratoria de es- 
tado de abandono definitivo y su 

aptitud para ser adoptada o en- 

tregada en colocación familiar, 

en rebeldía de los citados. Se 
dice que ta niña Sofia Cristina 

López Armijos, ha ingresado al 
Hogar del Niño "San Vicente de 
Paúl", de aproximadamente seis 

dias de nacida a solicitud de la 

Poticia P-54 de conformidad al 
A EN % 

  

   
UAREZ MER 

dithagar a? 

eurte re Paul al 16 ue rayo 36l 

2u02 ta pedido desa Sr. Ma 
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Y Sua ez quien man fiesta 

Que € dia 10 de mayo gel 2602 

atais 19900 en la calle Flores y 

Junin de esta ciudad de Quito 
se acerca un joven desconocido 

y procede a regatarle un mino, 

diciendo que si no lo recibe na- 

che, lo va a dejar abandonado al 

menor en la puerta del hotel Flo- 

res El menor tiene las siguien- 
tes caracteristicas Raza mesti- 

za, Piel blanca, Ojos y cabello 
negros, Peso 4 700grs, Talla 
51 cm sin mas caracteristicas 

particulares Ofíciese a la DINA- 
PEN, a fin de que investigue en 
torno a dar con el paradero de 

los padres, familiares y/o repre- 
sentantes legales del menor e 

informen al H Tribunal Inter- 
venga la Sra Trabajadora So- 
cial del Servicio Judicial de Me- 
nores y presente su informe re- 
servado. Téngase en cuenta la 
casilla judicial señalada por la 
compareciente y agreguese la 
documentación adjunta, Notifí- 

quese - f)Dr Arturo Márquez M. 
Presidente; f) Dr. Eduardo Sata- 
zar. Vocal Médico, fLcda Elena 

Saltos. Vocal Educadora; f) Dr. 
Edwin Lalama Vayas. 

Secretario, 
Lo que CITO para los fines de 
Ley y le cito. 

Dr. Edwin Latama Vayas 
SECRETARIO JUDICIAL DEL 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA No.2 
Hay firma y sello 
km/680/A.P.    


